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AUTORIZACION I
En atención a la solicitud de la empresa IDSA-METTALE, S.A. DE C.V. presentada ante esta Dirección General
para obtener Prórroga a la Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

' FlESlJLTA|\IIDC)

1 Que mediante oficio DGGlMAR.710/007513 de fecha 17 de septiembre de 2013, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorgó a la empresa INDUSTRIAS DEUTSCH, S.A.
DE C.V. la Autorización número 15-IV-29-13, para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, con una vigencia de
10 años a partir de su fecha de expedición, actividad a realizar en las instalaciones de su planta ubicada en
Antoine Lavoisier No. 51, Parque Industrial Cuamatla, C.P. 54730, Cuatìtlan Izcalli, Estado de México.
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
19 de abril de 2022, registrado con número de bitácora 09/HS-0184/04/22, la empresa INDUSTRIAS
DEUTSCH, S.A. DE' C.V. solicitó Modificación por Transferencia de la Titularidad de Derechos y
Obligaciones de su Autorización No. 15-IV-29-13, para realizar el Reciclaje de Residuos Peligrosos
contenida en el oficio DGGlMAR.710/007512 de fecha 17 de septiembre de 2013, 'de INDUSTRIAS
DEUTSCH, S.A. DE C.V. a IDSA-METTALE, S.A. DE C.V.
Que mediante oficio No. DGGIMAR.710/003438 de fecha 10 de junio de 2022, esta Dirección General
solicitó información faltante para estar en condicionesfide resolver su petición.
Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el día 26 de julio de 2022, registrado
con número DGGIMAR-01438/2207, la empresa INDUSTRIAS DEUTSCH, S.A. DE C.V. presentó
información en atención al oficio No. DGGlI\/IAR.710/003438.
Que esta Dirección General procedió a evaiuar la información presentada, así como revisar la información
que integra el expediente de la empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y gue consta,
entre otros, de los siguientes documentos:
1 Escritura No. 979 de fecha 02 de junio de 1981, pasada ante la fe de la Lic. Rebeca E. Godinez y Bravo,

Notario Público No. 32 de Tlalnepantla Estado de México, mediante la cual Se constituye la empresa
INDUSTRIAS DEUTSCH, S.A. DE C.V. y acredita a la C. Chaide Haddad Jalili como Representante
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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- Escritura No. 30,100 de fecha 18 de febrero de 2021, pasada ante la te del Lic. René Gamez imaz,
Notario Público No. 73 de la Ciudad de Cocalco de Berriozabal en el Estado de México, mediante la
cual se constituye la empresa IDSA-METTALE, S.A. DE C.V., ampara el reciclaje de residuos peligroso
y acredita al C. Georg Friedrich Deutsch Haddad como Representante Legal.

-I Escritura No. 33,786 de fecha 23 de marzo de 2022, pasada ante la fe del Lic. Carlos Francisco Castro
Suarez, Notario Público No. 110 de Atizapán de Zaragoza en el Estado de México, , la cual contiene el
Contrato de Cesión de Derechos y Obligaciones que derivan de la Autorización 15-IV-29-13 para el
Reciclaje de Residuos Peligrosos, que Celebran por una parte INDUSTRIAS DEUTSCH, S.A. DE C.V.
representada por la C. Chaide Haddad Jalili referida como el “Cedente“ y por otra parte IDSA-
METTALE, S.A. DE C.V. representada por el C. Georg Friedrich Deutsch Haddad como el “Cesionario"_

f Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. AOO.DGNA.-10769 de fecha 24 de
NOVIEMBRE de 1994, emitido por la entonces Dirección General de Normatividad Ambiental del
lnstituna Nacional de Ecología, mediante el cual exenta a la empresa INDUSTRIAS DEUTSCH, S.A.
DE C.V. de presentar Ia MIA. F _

I Licencia de Uso de Suelo emitida el 22 de marzo de 1985 por la Dirección General de Desarrollo
Urbano y Ecología del Municipio de Cuautitlán, estado de México, y J

CQNSIDERANDO A I
1. Que esta Dìrección~General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Rissgosas es competente para

conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 43, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5°, fracción XXVI, 50, fracción l y 80 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción lil y 50, 58, 59, 60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 82, 87 y
88 del Reglamento de la Ley Genera para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1'”, 2°, fracción
XXI, 19, fracción XXV y 21, fracción Il, Quinto segundo parrafo y Séptimo transitoriosdel Reglamento Interior
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. I

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que - 'I

FIESIJELVE

PFRIIVIEFICL- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación
de servicios a terceros para el Reciclaje de los siguientes Residuos Peligrosos: Polvillos de plomo antimonial;
Residuos de plomo antimonial; Rejillas de plomo de acumuladores sin caja, para la recuperación de plomo
@i§É(n álico;mediante el Siguiente procedimiento: _
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'WE'E“T^'- SERVICIOS PARA EL RECICLAJE DE I

RESIDUOS PELIGROSOS 15-IV-29-I3IDS15121o2774

I ' OFICIO No. DCCINIARJIC/
IDSA-IIIIETTALE, S.A. DE C.V. 0 0 4 5 8 6

Recepción de los residuos peligrosos
Los residuos se reciben en las instalaciones ,de la planta, mediante una empresa prestadora de servicios
autorizada para el transporte. Los residuos se 'reciben en súper-sacos o a granel, etiquetados e identificados
para que cumplan con la normatividad aplicable. Autorizadala descarga, se pesa el material para verifcar las
cantidades reportadas en el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, anotando en la bitácora de recepción
de residuos peligrosos. _ __

l

Análisis de los residuos peligrosos
El área de laboratorio de control de calidad realiza una inspección física de las condiciones en que llegan los
residuos peligrosos para realizar el análisis químico de los mismos. El análisis realizado define la formulación
necesaria de residuos para la recuperación de metal, tipo de flama a utilizarse, temperatura del fusión Oy
permanencia dentro del horno rotatorio. Puede realizarse una mezcla de estos residuos con materia prima en
diferentes cuantías para tener una mejor recuperación del plomo antimonial metálico y fundentes necesarios. Los
residuos peligrosos se envían al área de almacenamiento gen; Súper sacos ordenados en tarimas flejadaS_

Para recuperar plomo antimonial metalico en Iingotes rústicos de 1 _3 a 1.9 toneladas cada uno, se realiza en un
horno rotatorio con una capacidad de Carga de 11 toneladas métricas, adicionando quimicos requeridos para la
reacción.

El horno está fabricado de placa rolada de acero con tratamiento térmico, con un diámetro interior de 2.18 m,
largo del Cilindro de 5_13m, revestido interiormente con ladrillo refractario tipo cromo-magnesita para soportar
altas temperaturas de reacción. Los equipos de respaldo son:

Cargador frontal helicoìdal: fabricado con perfiles de acero y equipado con una unidad hidráulica, con
capacidad de carga de 5 toneladas. El cargador tiene instalado un sistema higiénico de campana y Cortinas para
ventilación y colección de polvos, para posibles emisiones que se presenten durante el vaciado de los
contenedores a los transportadores. Cada ventilación es controlado por medio de válvulas hacia el colector de
proceso del horno,ä ã,

.N .

Sistema de combustión quemador oxigeno-gas natural: este sistema está diseñado para operar con___oxígenO
como carburante y gas natural como combustible consumido completamente durante la combustiónfcon una
capacidad térmica para generar 8 MBTU/h en flama estequiométrica, el flujo volumétrico está regulado y
controlado a través de un tren de válvulas de seguridad, reguladores de presión, manómetros, y sensores de
presión para baja y alta presión de las líneas de gas natural y de oxígeno, además con un sistema de control y
de Seguridad por fallas en el suministro de energía eléctrica el programador mediante el Cierre de valvulas.
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Control automático de flamas: para obtener buenos resultados, de recuperaciór y eficiencias en la reacción en
la fundición, se cuenta con un PLC (Control Lógico Programable), que automatiza el manejo y ajuste de las
diferentes flamas que requiere cada etapa de la fundición y reacción de la carga: el objetivo es quemar
totalmente el carbón requerido para formar los gases que manda la reacción de, reducción del material y así
finalmente obtener una escoria con una rrejor calidad química. Los cambios y ajustes de flamas se realizan en
base a los resultados del laboratorio de calidad. ¡if
Sistema de ventilación anticontaminante (Gases de procesoìe higiénicos): Este sistema permite el
adecuado desplazamiento de los gases de proceso durante la reacción dentro del horno, y al mismo tiempo,
contribuye con la mejora significativa en los 'resultados de productividad, calidad y eficiencia. El sistema está
diseñado para enfriar los gases del proceso por dilución con aire a temperatura ambiente, el cual es incorporado
a la corriente principal de gases a la entrada de los colectores de polvos.
Sistema de sangrado: las lingoteras de plomo requeridas para descargar totalmente el horno una vez que se
realizó el proceso de fundición, son preparadas aplicando una lechada de Cal como _desmoldante a las paredes
de las mismas, dejándolas secar antes de recibir la Carga fundida. Mediante montacargas, estas lingoteras son
depositadas en los carros para vaciado. ES importante prestar atención al momento de la descarga del horno
rotatorio, ya que el cambio de fase de metal de plomo a escoria, se observa con el cambio de color del sangrado.
Terminando este sangrado del horno rotatorio, se procede a tapar con arcilla el orificio para iniciar el Ciclo
nuevamente e iniciar el llenado para el siguiente proceso de fusión de la carga.
Sistema de ventilación de gases de proceso
El horno tiene su propio sistema de ventilación de gases de proceso, integrado por los siguientes equipos:
Torres de enfriamiento: el equipo anticontaminante se encuentra conformado por 2 torresde enfriamiento de
gases de proceso y combustión; construidas en acero con una altura de 3.5 m, revestido de ladrillo refractario en
su interior, con una puerta de acceso para mantenimiento en la parte inferior.
Serpentin de enfriamiento de gases y partículas: el Serpentin es un tubo de acero de %" de grosor con
diametro de 0.61 m y 90 m de longitud, que se utiliza para enfriar los gases y partículas de combustión
provenientes de las torres de enfriamiento fabricado con tubo. Á
Colector de polvos del horno (bag house): el colector de polvos esde tipo bolsas filtrantes, fabricado en plaóa
troquelada y perfiles de acero, ensamblado en partes con tornillería_ Las bolsas están fabricadas '-.con fibra
sintética Aramid afelpado IjNomex) que resiste temperaturas de hasta 204°C. el colector está formado por 2
módulos, cada uno tiene 210 bolsas con área filtrante de 276m2; en total este colector tiene 420 bolsas y 552 m2
de área filtrante total.
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El sacudido del polvillo depositado en la superficie de las bolsas se realiza por medio de pulsos de aire
comprimido controlados por medio de una tarjeta electrónica que ajusta la duración del pulso y la frecuencia
entre ellos; estos parámetros se modifican y se ajustan en función del flujo mayor de ventilación. L

Para manejar el volumen de gases de proceso, así como el aire para enfriamiento, el colector tiene un abanico
extractor centrífugo con una turbina de alta eficiencia con arreglo de transmisión de poleas y bandas a .In motor
de 75 HP, el caudal O gasto es de 18,400m3/h a 1,400 RPM. L

La descarga de polvillo del colector de polvos se realiza a través de transportadores helicoidales, uno por cada
módulo, los cuales se encuentran en la parte inferior de los módulos del colector; cada transportador trabaja por
medio de su transmis`ón de poleas y bandas con motor de 1 HP. Los polvillos son conducidos a un contenedor
para después ser enviados al área de cargas y denuevo reciclado hacia el horno rotatorio.

Lavador de gases: el scrubber se utiliza para reducir la cantidad de contaminación liberada en el aire y evitar la
generación de gases tóxicos, gases de efecto invernadero, polvos y suciedad que pueden provocar problemas
respiratorios. Este lavador es un depurador húmedo que utiliza vapor de agua para retirar los contaminantes,
rociándolo desde a chimenea para provocar una mezcla con los gases calientes y polvos.

Chimenea: cumple con las Normas Mexicanas vigentes aplicables-en la materia, en relación con la altura
efectiva y de la dispersión de contaminantes, así como para determinación de flujo de gases.

/_

Proceso de fundición ,-A'
El proceso opera por lotes, el homo rotatorio se alimenta a través del cargador helicoidal con los materiales ya
preparados. Se pesan 4 contenedores de residuospeligrosos hasta 9,000 kg; se agregan 900 kg de carbonato
de sodio (10%) y 900 kg de carbón (coque de petróleo) (10%).

,Estos químicos "-.se agregan junto con la materia prima para obtener una mezcla homogénea dentro del horno. C
En este proceso de utiliza un quemador de OXI-GAS que da una potencia calorífica máxima de 5,000,000
BTU/h, de la cual, solo se utilizan 2,500,000 BTU/h, ya que el material no requiere de más energía para alcanzar
la temperatura de 980°C, Se ontrola la dosificación de los químicos para la óptima recuperación del plomo y la
formación ylseparación de los compuestos deseados.

Las reacciones son: _ I

PIDO + Nac C03 ---- -- Pb C03 + Nac O

2 PI:› cO3+ c 2 PI@ + S coa
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El quemador se mantiene encendido hasta que la carga funda completamente, permitiendo que reaccionen por
completo todos los materiales; al observar pequeñas flamas sobre la superficie de la carga fundida, se introduce
una lanza de aire comprimido hasta el fondo del horno, con la finalidad de mezclar las posibles fases intermedias
con el resto de los químicos.

Esta inyección de aire permite que la reacción llegue hasta el consumo total de los materiales y reactivos
cargados al horno. posteriormente, se inicia el proceso de sangrado, extrayendo el plomo líquido y las escorias
por medio de las lingoteras, hasta terminar la descarga total del plomo.

Las lingoteras cargadas con plomo y escoria se llevan con montacargas al cuarto de humos, donde se lleva a
cabo el enfriamiento del producto durante 5 horas; tiempo suficiente para que los materiales se solidifiquen para
desprenderlos de las lingoteras y facilitar su manejo posterior, ya sea en blocks de plomo hacia las básculas
para registrar pesos o para llevar la escoria a su lugar de almacenamiento y transferencia de residuos peligrosos.

Los humos se conducen al equipo anticontaminante. La calidad y presentación del plomo antimonial metálico
entregado por la empresa es-conforme al siguiente ensayo típico de Componentes: Sb (105%), Bi I[0.01%), As
(5%), Sn (177%) y Pb (f32.39%). La presentación del plomo antimonial metálico es en' blocks de
aproximadamente 1.3 toneladas métricas cada uno. _ 0

II.I-
NMedidas de seguridad

Proceso de preparación de cargas y proceso de fundición: las áreas cuentan con señalamientos previos y
restrictivos, asi como hojas de seguridad de los residuos peligrosos que se tratan e insumos.

Cargador frontal: está equipado con un sistema de ventilación tf colección de polvos, para capturar las posibles
emisiones que se presenten durante el vaciado de los contenedores.

"x

Quemador: para realizar las actividadesde encendido y operación, el quemador está equipado con un tren de
váivulas gobernadas por un tablero electrónico donde '-se regula automáticamente la temperatura a 980°C para
mantener el proceso controlado, además tiene protecciones por alta temperatura de gases de proceso, por baja
y alta presión del oxígeno-gas natural y por fallas de suministro de energía, operando además como sistema de
seguridad. ` ` __/ __ /c*
Sistema de-sangrado: al terminar el ciclo de fundición de cada horno, es necesario descargar los productos de
la reacción que se encuentran en estado líquido una temperatura de 980°C; para ello, se utiliza uno de los
cuatro orificios para sangrado, localizados c/u a 90 grados uno respecto al otro en la tapa frontal y a nivel de piso
interior del cilindro. Para recibir el material fundido, se utilizan moldes fabricados con placa de 1", los cuales se
epsjlj ,S e el carro de sangrado, que mueve los moldes cargados en ambas direcciones al frente del hornoA fi ii-=I
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durante el vaciado. Al frente de cada horno se tiene instalada una caseta metálica, su función es capturar y
ventilar las posibles emisiones que se generen cuando se está descargando el horno a los moldes, esta___caseta
se encuentra conectada por un ducto al colector de polvos de tipo bolsas filtrantes. Para manejar ei volufnen de
la ventilación higió-nica, el colector cuenta con el abanico extractor centrífugo y una turbina de alta eficiencia.

Equipo anticontaminante: como medida de seguridad para evitar emisiones a la atmosfera se elabora un
programa de inspección y control; se cuenta con una bitácora calendarizada donde se encuentran los puntos a
revisar. Para asegurarse de que las casas de bolsas funcionen según lo diseñado se deben realizar
inspecciones continuas con horarios establecidos, anotando el Servicio y reemplazo del equipo dañado o que
funciona incorrectamente. Una inspección rutinaria y un programa de mantenimiento afectaran positivamente el
funcionamiento y la vida del equipo. 0 A

El programa de inspección de mantenimiento consiste en un horario para las inspecciones periódicas que se
realizan sobre una base diaria, semanal, mensual, semestral y anual. El sistema de limpieza para desalojar el
acumulo de torta de polvo de los medios de filtrado, es un Sistema de vibración o pulse limpio, el cual requiere de _
un funcionamiento continuo durante toda- la operación de la planta. `

Los residuos peligrosos generados tales como: escorias del laboratorio de control de calidad, polvillos de
limpieza de torres de enfriamiento, polvillos de limpieza del Serpentin de enfriamiento, polvillos dela casa de
bolsas, filtros dé la casa de bolsas del horno, rotatorio, lodos del lavador de gases (equipo anticontaminante),
polvos de limpieza de la planta, guantes de carnaza, mascarillas desechables, mandiles de carnaza y botas
contaminadas con plomo se reciclan en el horno rotatorio.

Los demás residuos peligrosos generados como: escorias de fundición, lámparas fluorescentes y de vapor de
mercurio, contenedores vacíos de grasas, pinturas, pegamentos, aceite usado, guantes, cartuchos filtrantes y
accesorios de mascarillas, micas faciales, le__ntes, trapos, mandiles, trajes aluminizados y botas de hule se
envían a destino final a través de una empresai autorizada por la SEMARNAT.

Lo anterior, para una capacidad total instalada de 13,104 (trece mil ciento cuatro) toneladas por año, en las
instalaciones ubicadas en Antoine Lavoisier No. 51, Parque Industrial Cuamatla,..--'iC.P. 54730, Cuatitlan Izcalli,
Estado de México

SEGU N La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción cía
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción Xi
de la Ley de la Agencia Naciorial de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
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Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes:

~ TÉRMINOS
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos para la

prestación del servicio de reciclaje de éstos en las instalaciones de la empresa IDSA-METTALE, S.A. DE
C.V. que se ubica en Antoine Lavoisier No. 51, Parque lndu_striaI Cuamatla, C.P. 54730, Cuatitlan izcalli,
Estado de Mexico, actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la
presente Autorización. _

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 17 de septiembre de 2023, de conformidad
con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y
en caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en terminos de los
artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente.

3. La presente Autorización es personal en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas
en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión lntegralde los`Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

l

4. 'Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60¡y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos. “ "__

5. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encar`gada de verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así
como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.

6. La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ámbito de su competencia.

7. LO amparado en esta Autorizacion, en caso de que contravenga cualquier cambio enfla legislacion
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

3. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las-'operaciones
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que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. “ f
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión__lnteg_ral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. A

El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No.
DGGlMAR.710/007315 de fecha 17 de septiembre de 2013.-

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en la
presente Autorización estaran sujetas a la descripción contenida en la misma, así como conforme a las
siguientes:

I
J

CCDNIDICICJNANTES TEC2I\lI(3AS_-'

IDSA-METTALE, S.A. DE.C.V. deberá presentar a esta Dirección General, en un plazo de 30 días hábiles,
contados a partir de la notificación de la presente, copia sImple de la póliza de seguro vigente que ampare el
reciclaje de residuos peligrosos, en caso contrario, la presente quedará sin efectos jurídicos.

Es responsabilidad de la empresa IDSA-IVlETTAL_E,-~-S.A. DE C.V. contar y mantener vigente la póliza de
seguro que ampare daños por contaminación ambiental, durante toda la vigencia de la presente
Autorización, así mismo, debe tenerla disponible para consulta de la Autoridad competente.

X

El monto establecido en lapóliza de seguro presentada por la empresa IDSA-METTALE, S.A. DE C.V., en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en responder por los
daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en esta
Autorización.

IDSA-METLTALE, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento de los res'duos de manera
segdra, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos Según su característica CRETI y en
observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general establece el artículo 82 del...E
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Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las áreas
por tipo de residuo.

IDSA-METTALE, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de seis
meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo anterior
de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos.
IDSA-IIJIETTALE, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el almacenamiento
de residuos peligrosos presentando ante esta Dirección General su solicitud con veinte días hábiles de
anticipacióna la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el formato que para tal efecto
se encuentre v`gente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

IDSA-IILIIETTALE, S.A. DE C.V. debe presentar a esta Dirección General, en un término de 30 días hábiles
contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento preventivo
y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el _siste_ma de reciclaje de residuos
peiigføs-os. I  
IDSA-METTALE, S.A. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de reciclaje de residuos peligrosos en
un sistema de registro de datos a través de bitácoras O archivos electrónicos, aplicables a la recepción,
almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de reciclaje, de monitoreo de
contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando así lo
determine.

El Operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa IDSA-IIIIETTALE, S.A. DE C.V., debera
mantener un registro diario en bitácora 'follada o archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse
por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información: _

Fecha de reciclaje. ã
Tipo y cantidad de residuos a reciclar.
Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
Arranques, paros y horas de operación del equipo.
Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos. _ ,-

g) Nombre yfirma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.
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Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el articulo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

En las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos, la empresa IDSA-METTALE, S.A. DE C.V.
debe contar con operadores calificados para la operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la
autoridad competente las evidencias de dicha capacitación. A

En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, la empresa IDSA-METTALE, S.A. DE C.V. debe suspender la alimentación de los residuos
peligrosos amparados en la preserte Autorización.

Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa IDSA-
METTALE, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la
materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción y su guía
de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría. . '

IDSA-IVIETTALE, S.A. DE C.V. deberá observar medidas para prevenir y responder de manera segura y
ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos que
posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia
ocurridas en la Planta de Reciclaje, conforme lo establece el artículo 50, fracción Vil del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

IDSA-METTALE, S.A. DE C.V. debe asegurarse de levar a cabo las medidas pertinentes para evitar la
contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando lasimedidas de seguridad adecuadas
y suficientes para que duranteeftransporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta autorización,
se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en las áreas de transferencia,
proceso y almacenaje.

C
IDSA-METTALE, S.A. DE C.V. debe dar cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana
NOM-166 SEMARNAT-2014, Control de emisiones atmosféricas en la fundición secundariaï de plomo,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de enero de 2015. -
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17. IDSA-METTALE, S.A. DE C.V. debera reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA), los
residuos peligrosos reciclados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad
con lo establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. ¡ _

18. IDSA-IVIETTALE, S.A. DE C.V. debe actualizar y/oi mantener vigente la Licencia Ambiental Única ante la
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emis`ones y Transferencia de
Contaminantes, con base en lo establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Prevención y Control dela Contaminación de la Atmósfera.

19. IDSA-METTALE, S.A. DE C.V. debe cumplir con lo establecido en la normatividad en materia de emisiones
a la atmósfera que corresponda, en caso de ser considerado como furente fija generadora de emisiones
contaminantes.

20. Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o. compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos, di -

21. Cuando la generación, manejo o disposición final de residuos peligrosos, produzca contaminación del suelo,
la empresa IDSA-IVIETLTALE, S.A. DE C.V. debera llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y
restablecer las condiciones de este, con el propósito de que éste pueda ser destinado a alguna de las
actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte
aplicable, para el predio o zona respectiva.

22. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que se
ubica en Calle Delfín No. 11 Parque Industrial Cuautitlán Izcalli C.P. 54800, Cuautitlán izcalli, Edomex., la
empresa IDSA-METTALE, S.A. DE C.V. debera avisar por escrito a esta Dirección General, a efecto de
cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestióri
Integral de los Residuos, a través del trámite SEMARNAT-07-34-C.

El incumplimiento de la empresa IDSA-METTALE, S.A. DE C.V., a cualquiera de los términos y condicionantes
establecidas en la presente Autorización sera sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y sera responsable por los daños
que ocasiona en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u omisiones que
causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos

ue resulten a licables a la materia.
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TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. "
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

ATENTAMENTE _ E'
EL DIRECTOR GENERAL .
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DR. AR†uRo GAviLANeARcíA

“Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica"
C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.

Arturo Estrada Rangel.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA. -
Lucio Arturo`Garcfa Gil.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México.
José Ernesto Marín Mercado.- Oficina de Representación de ia SEMARNAT en el Estado de Mexico.
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México.
Jesús López Olvera.- Encargado de la Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos. '-
lvl. .Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de ia DGGIMAFI.

Bitácora: UQJHS-0184104122
DGGIMAH-D143Bƒ22ü? AGGIJLOL-É.

El.,
frfirrmrrir '

ci. ___*
n'IH-`-I

IIe_

_I

_cgi_j- 1_ siA'
-HE?' -

=i-r-.'-I--¬.L.. El--'IE
-1unfu'

esHia:=~
mg-:_\r¬.¬riï-.“>m.E¿::

.ELin ..pj..--'I-._
-'¬C"`T."'C: _.Í_.¬Í. -IIE["'¡-G 2,' _' ¿ .. _I}'-

11-1dí_ _¬,¡ï¡fi.¦__?. E.=›:P-'=¬¬_,PP- ._̀ :G.f:_i:-:P-¬5

1-H

_'-

Tel.: {55} 54 E10 09 00 www.gob.m><ƒsemarnat --0107178


